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lIlBfstsrIo ii0 firaola y lostloias
M&dl decreto indultando de la pena de ca- 

dena perpetua á Emilio Miré Cataláo—- 
Página Í89,

^iro Gonmuiando por igual tiempo de des- 
Herró á 25 kilómetros de Bilbao^ el resto 
de la pena que falta cumplir á Ignacio 
Belausteguigoitia,—Páginas 589 y 590

iSablarie i i  lasImdéB FéMica |  iellas i t k % í
2kal deereto declarando jubilado á D. José 

del €mUllo y  Soriano^ Inspector segundo 
del Cuerpo facultativo de ArehiveroSy Bi
bliotecarios y Arqueólogos^ con la cate- 
goria de Jefe de Ád^rdnistración civil 
de segunda clase,—‘Página 590,

Otro nombrando y por ascen$o de eseala-y Ins
pector segundo del Cuerpo fa cu lta tivo  de 
ÁrcMveroSy Bibliotecarios ÁrqueólogoSy 
eon la categoría de Jefe de Administra
ción cwil de segunda claBCy á i). José Q6- 
mes Centurión,—Página 590,

§trog ídem id, id. Jefes de primero y segun
do grado y e&n la categoría de Jefes de Ád- 
mmistración civil de tercera y euaria

slasCy respectivamente, á D, Benedicto An
te quera y Ay ala y D, Ársenío Mariines do 
Campos y Colmenares,—Página 590,

Otro ídem id. id. Topógrafo auxiliar Ma 
yor de Geografía, Jefe d& Ádminuiraeión 
de euaria clase, á D, R&faol Mémoo y 
García,—Página §99,

ifnisterSo d® la @y@rra:
Eeales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades qm 8B indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio m  
filas.—Páginas 590 y 591,

ÍÜÍ!if8t@H@ d@ Hao!@iid^
Eeal orden disponiendo que per las Jimias 

locales de Subsisiencias se remitan á la 
Junta Central las relaciones que ee indi
can, al objeto de que éda resuelva el tan
to por eAmio de las mercancias misientes 
en cada localidad qm no queda afecto á 
las neceMáo^des del consumo en Qmáa pm-* 
hlo,—FáginaB 591 y 59%,

kúmUMrmléñ
In stru cc ió n  PüBLiCA.—Subsecretada.— 

Registro general de la Propiedad int©- 
lectuai»— Obras imcriias en este Registro 
gerécral durante el tercer trirms.tre del 
año áéiual,—Página 592,

Dirección general de Prim era enseñanza.
Resolviendo instoMcia de D, Ricardo Al
vares Rodriguen y D, José Alvares Rodri
guen García, Maestros de Fuenie del 
gonto (Salamanca) y Horcajada (AvUn), 
solicitando se U§ conceda la permuta de 
sm  respectivos cargos.—Página §92,

A nixo 1 •Bolsa.—O bsbrvatoeío  (>• n- 
TRAU M eteorológioo. — Oposwíowm. 
Subastas . — Adminí^^traoión FRovxn<-
OIAL.—ÁNCNCÍOB OFICÍALES del Canal 
de Isabel / / ,  Compañía anónima Meng&- 
mor y Sociedad anónima Monte Ig neldo y 
Sociedad metalúrgica Duro Fdgmra irce- 
iifieado), — S an to k a l.—Espeotáculoís,

Anexo 2.^—Edigtob,—Oüadhos estadio-
flOOS DE

In stru cc ió n  P úb lica .—Direceiórx Gene
ra l dei Instituto Geográfico y Est: 
to. — Edado de ¡os nacimisnioiq 
moniüB y defuncíGnes, ocurridos  ̂
eapiiaUs de provincia ch España d 6 v 
el m&s'ée Octubre último.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
m s caimas, ocurridas en ¡as idem id. >hi- 
rante el mes de Octubre próximo pasado,

ÁNixo T rib u n a l Supremo.—S ala  
, BS LO CRIMtNAL.—Pí%Ofi 2i í! 22.

S a la  db lo  Gontencíoso-Adminíbtraii- 
YQ.^Fliego 9.

PARTE OFICIAL

t E i s i i i c i  m  M U ®  M  m i s m o s

». M. «1 RhY Don Alfonso X n i (q. B. g.), 
M. la Rbina Doña Victoria Eugenia 

y AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Eaiantes eontinúan sin n©v®diad m  sti 
tntp©riamt© salud.

ifual feeneficio dkfutltam las de- 
ati« f©rstnas de la Augusta Real Fa- 
WMa.

BGitTIUO Bl

RBALBB DBORBTOS
Visto ©I expediente instruido eon mo

tivo de exposición elevada por '  ̂Audien- 
eía d© Lérida proponiendo, con a r ro to

ai artículo 29 del Código Penal, que se 
indulte á Emilio Miró Catalá d é la  pena 
de cadena perpetua que le impuso la Au
diencia de Lérida en causa por asesinato;

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva j  beneñcios obtenidos 
por ©1 Real deereto de 17 de Mayo de 1902 
ha extinguido los treinta años de cadena 
observando buena conducta, hallándose 
hoy en condición de liberto:

Vista la Ley de 18 de Junio d© 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Este.do, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Emilio Miró Cata
lá de la p r  a de ca "- aa perpetua que so 
le impuso éU la mencionada causa.

Dado ©n Palacio á siete de Diciembre 
d© m il novecíentoi dieciséis.

iX F O N m
Slí Mlaiíst?o ©mela y Jsgtioie,

Jgsa kh m k  y dol

Visto el expediente instruid© con mo
tivo de instancia elevada por D. Füoar- 
do Gasset ©n súplica de que sa indulte á 
Ignacio Belausteguigoitia del resto da la 
pena de un año, diez meses y veintidós 
días de prisión correccional á que faé 
condenado por la Audiencia de Bilbao 
en causa por delito de disparo y lesio
nes:

Considerando que la parte agraviada 
no sólo otorga su perdón, sino que m  
adhiere á la petición del indulto; los mo
mentos de extraordinaria exaltación po
lítica en que él delito se produjo y q m
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el dictamen del Consejo de Estada tlado
14 de Julio próximo pasa^io se funda

]>tíncipalmente en el poco tiempo de 
eiosdena quo ileya])^ Sufrido el reo:

Yista la ¿e 18 d® Junio d© 1B7@, 
ruie re 0 I ejercicio de la graciajd®

De acuerdo con lo informado por la 
Mía sentenciadora, oído el dictamen de 
í i Comisión permanente del Consejo de 
iCsíado, j  conformándome con el pare- 
rer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro á 25 kilómetros de Bilbao 
5̂1 resto de la pena que falta cum plir á 
Ignacio Belausteguigoitia y qu© le íué 
im puesta en la causa de que s© ha becko 
Mieiición.

Dado ©n Palacio á siete de Diciembre 
55 3 mil noTecientos dieciséis.

ALFONS#.
ele Gracia y JaaMqla,

kaa Alfarado j del Sa«.

m 3r*T

EEALES DBOBBTOS 
A propuesta del Ministro de Instrnc- 

Pública j  Bellas Artes j  de confor
midad con lo prevenido en el Real decre
to de 2B de Octubre de 1913,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
r-simpiido la ©dad reglam entaria, con el 
Imber que por clasiñcación le correspon- 
13̂ , á D, José del Castillo y Soriano,- Ins- 

segundo del Cuerpo facultativo do 
I chiveros, Bibliotecario» y Arqueólo- 

¿ os, con la categoría de Jefe d© Adminis- 
i ra ción civil de segunda clase.

liado ©n Palacio á siete de Diciem- 
1 ra de mil novecientos dieciséis.

AWCMfO.
Insteneeiéa 

V BeIJas Art«#,
M k BurelL

Be conformidad «on ©1 Eeal decreto de 
1:0 de Diciembre d© 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso do es- 
e lia, Inspector segundo del ©uerpo fa- 
c íiitaíívo de Archiveros, Bibliotecario» y 
A rqoeólogos, con la categoría de Jefe de 
1 im iíiistración civil de segunda clase, á 
J K  José Gómes Geníurión, en la vacante 
I or jubilación de D. José del Castillo y 
Borísno.

Dado en Palacio á siete de Dieiembre 
cía m il novecientos diedséi».

ALFO3SCS0.
B  Miniado dd Instniecióa Púhlicu 

y Bellas Artes,
Jmüo Bsi’dl

De «onformidad con el R e ^  deerele de 
20 de Diciembre de 1839,

Tengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de prim er grado del Cuerpo fa- 
eultativo do Archiveros, Bibliotecarios j  
Arqueólogos, con lá categoría de Jefe d@ 
Administración civil de tercera clase, á 
D, Benedicto Anteqiiera y Ay ai a, en la 
vacante por ascenso de D. José Gómez j  
Centurión.

Dado en Palacio á  siet© da ©i«i@Mbr® 
da mil :aoT®6Íant©» áietiséiü.

ADFOHBa
SI d© Insérijíjelón

y Bolles Artes,
Julio Bíirdl.

Címformtdad con ©1 Real decreto d© 
áO de Diciembre de 1889,

Vengo ©n nom brar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, 
á  D, Arsenio Martínez de Campos y Col
menares, en la vacante por ascenso de 
D. Benedicto Antequera y Ayala.

Dado en Palacio á siete d© Dieiembr© 
á© mil novecientos dieciséis.

'AU'-ONSO.

m Mtaíitro de lBSf;ruaoiafii FIíliHaa 
yBellaiArtes,
JbHo Burén.

l i is fE ie  lis u  8ÜIS1

OBDBNBS
B x c m o . Sr.: Yista la instancia que cur

sé Y. 1 . á este Ministcri® en 18 áel mes

@ Mmigtre d® Instmeaioa
y Bellas Artes,

Isiie Bfird!

Tacante una plaza de Topógrafo Auxi
liar Mayor de Geografía, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por jubilación 
de D. Rafael Marín y Sáenz; á propuesta 
del Ministro *de Instrucción Pública y 
Bellas Arte»,

Tengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D. Ra
fael Mónico y García, con la antigüedad 
que le corresponda, con arreglo á la» dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á siete do Diciembre 
ác mil novecientos dieciséis.

próximo pasado, promovida por el soláa* 
do do la tercera Comandancia de Tropa» 
de Intendencia Federico Tarazón» Do- 
menech, en solieitud de que i© sean de
vueltas 250 pesetas d© las 750 que ingro- 
s5 como prim ero y segundo plazos para 
la reducción del tiempo d© servicio ©n 
ñ la s , por tener concedidos los benefl- 
cios del artículo 271 de la vigente ley d® 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha 
ner que do las 750 depositada»
en la Hacienda de la pro^

de Yaiencia se devuelvan 250, m - 
rrespondientes á la carta d© pago núm e
ro 45, expedida en 24 de Septiembre á« 
i915 , quedando satisfecho con las 508 
restantes el total de la cuota m ilitar qu© 
señala el artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma ©1 in 
dividuo qu© efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á Y, E. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1916,

Seño? Capitán general de la to m m  Re- 
gión.

Sxemo. Sr.: Hallándose justiñ«ado que 
los individuos qu© se relacionan á conti
nuación, perteneciente» á lo» reemplazp» 
que se indican, están eomprendidos «a 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rby (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que ea devuelvan á lo» interesado» 
las cantidades que ingresaron para redu
cir ©1 tiempo da servicio an Has, según 
cartas de pago expedidas en la» fecha» 
con lo» números 7 por la» Delegacionei 
de Hacienda qu© en la citada relación »c 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá al 
individuo que hizo el depósito ó la p ^ -  
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á  Y. E. para »u 
conocimiento y demás efectos. Dios gúar* 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 88 de 
Noviembre de 1916.

■ m sm  ^
Señores Gapitane» ifenerale» de la» 1.^ 

2.® y 8.* Regiones,
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tOMBRES
Bg LOS BBOLCSAS

Angel Ortega García . 
Evaristo García do Pando Pa-- 

tifio     = ~ , i . . . . .

Antonio Fioriano Oumbreño 
BartoloiTíó Iñiguez Llamas. 
liRsio Gristóbal Recuero - . . ,

Abdéo. Gmjarro G^ijárfo. > „

\^Í©loriaiio Modero Vleco___

Aurelio Soro Salas. . . . ____

Antonfo Eodrígiios Illeseas 
José GutióiTes Y ilches... , . .
Él misslio..    ................. .....
ídem. . .. ,. ...............
José María Funes Sánchez. .
Casto Rioja idaiidó  .
Leandro Fenech Pérez _
Laureano. Iba.ncos Torres .. 
Enrique Sandoval M artín.-,, 
Julio Ortiz Guardia . . . . . .
Joaquín Real Palanca..........

1
Í918

1914

1913
19Í6
1913

1913

1916

1918

1913
1913
1913
1913
1913
1918
191
1916
1913
1915
1916

A^iítamíeato.

Moccién,. o. . .

Quintanar de 
ia O rden... 

Cáceres.. . . . .
A ím oharío.,, 
Moh cmáMcid ■.

V illa re jo  de 
Forlesteban 

S, Lorenzo de 
la F am ü a. 

RíO ’TiñtO . . . .

G ranada........
Atarf'0 ............
Idom . . . . . . . .
íd e m ., . . . . . .
Baza... . . . . .
Campiilo e. . .  
Malaga. . . . . .
Alhucemas. . 
V aicRoia.. . . .
ídem.
Id e m . ....

Fí’OTtíid?s,

‘Toledo.

Idem . . . .  =, 
Cáceros. . . . .  
ídem ... .... 
Gua ialajrra

Cuenca,

Idem .. • 
ííuelva.

Toledo,

lo„
Í d e m . . 
Cáoeres, 
lá'oui. - 
G a..adálajara, 

17

Granada. ■
Idóíll. - . . .
Idem 
Idem = .. . .
I d e m . , . . .  
í d e m . . , . ,  
Málaga. . .  
Africa . ,. 
Taiencia.. 
Id e m . . . . . .
i d e n i . , , , .

Ciimica, 5 7 . .

 ̂ rdeñi„ ^. . . , .  
^ 'd v r - G  d e l  

C-iniieo, 26. 
. 0 , 3:i

ídem.
íd e m . . . . . . .
ídem   .....
Guadix, 84 .

35. .. 
Máiñga^ 36- . 
ídem . . . .  
Tamncia, 41. 
id Oíd ̂ 4 3 .... 
ídem - . i , ^ .

F l O H A i
sm &AS 

DE

11 Febro. 1913

U ídem 1914 . .
12 ídem mi a, 
¿7 .Lnero 1915,.

27 Ostübro l915

7 Enero 191L.

2i ídem 1916. .

14 ídem 1913 .
7 Febro, 1913 

11 ídem. l9nG . 
27 Agosto 19i4i 
20 Híoni m m..

5 Febro. 1913 
29 S?RTO 1.913, 
SO Julio  1912 
í5 Enero 1919,, 
24 ídem 1913 ., 
80 Jun io  1915. 
9 Fobro. 1316

Ms sasks 
iá EJSgií.

261 bis

140
250
224

39

22 i

109

37
1.2
43

193
2D7

7
230
20.3
206
80

149
98

éQ 
2lat

que espldiet’cta 
las

esrisB áo psge.

,S l Í k

Toledo. - . . . .  

Id 601
Cycero^i. . .  
Iden i -

Guadalajara

Cuenca . . . .

M adrid. . , .

Guolva . . . .  
Granada. , • -
¡.dera... . 
ídem . . . .  . 
idertl.
Idem
ídem. , . . , .  
3131sga, . .
IdeirC........
Valenciaé.. 
Idorii. . . . . .
ídem   ------

500

500

5oa-

500

soü

500
500
500 
200 
250 ■ 

Líóín 
í j m  

500 
1.000 
iooo

500
tm
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BEAL OBDEH
limo. Sr.: La Junta Central de Subsis- 

teneias, con fecha 3 del corriente, ha ele- 
T&do á  este Ministerio el dictamoq BÍ*' 
guíente:

€Excmo. gr.» Jun ta de mi presi- 
dónela^ después de estudiar detenidanien• 
I© el probienia dei abaratamieiifo de los 
tó ícu io s  do prim era necesidad y prim e
ras materias, teniendo en cuenta el Re
glamento para ia aplieación de la ley de 
Subsistencias, procediendo en forma gra- 
áual j  progresiva para conseguir tales 
ñnes, estableció por el orden que se ex
presan, la tasa, la íneEutación, la d istri
bución y la restricción del consumo dic- 
fendo reglas de carácter general, pero sin 
referirse, como no podía hacerlo, á las 
m il dificultades y dudas que en cada, caso 
«oscreto pudieran presentarse en la prác
tica, constituyendo una de las más im 
portantes la que se refiere á la diferente 
c?ondició.n de las diversas regiones y su 
iis tin ta  situación, por lo que respecta á 
©«te problema, ya que unas son eminen
temente productoras y otras exclusiva- 
ment© consumidoras, ofreciendo el abas
tecimiento entre las de una y otra clase 
partícularidadea varías, nacidas de que 
los etoks en unas son abundantes y aun 
excesivas, y en otras existe positivo défi- 
«it, no fijando ni la Ley ni ©1 Reglamento 
la forma de proceder ©a estos easos, acor
dó, ©n sesión celebrada en el día de ayer, 
proponer al Gobierno de S, M., en previ- 
»i6n de las reclamaciones que sobre el 
particular pudieran formularse, la adop 
^ 6 n  de las siguientes medidas:

L* Conocido el m y en tm o  g en ep l

que ha de practicarse, la Junta loca.Ij 
constituida en- la forma q m  détefmíña 
el artículo 7l clol Eeglameuto para la 
ejecución de la ley de. Subsistencias, ele
vará á la Junta CehtMb p^eiriamenb in- 
formada pqj ia proviacial uaa relación 
en la que conste la caéti-T-d -n  uab-ades 
métricas de las existencias inventariadas 
y el cálculo uaF 5’ i'-" ÍFcc' clase 
que S0  coiis.idcre arta,:;.so par.a cl cobsuoíq 
local Oíi un período de im año''desde la 
fecha dei inventariOa ¿

2.®' Para form ar ©1 cálculo de consu
mo á que se refiere el núm ero aníerior, 
se tendrán presentes .las reglas siguien
te s :

J )  La población de b6'''ho.
B) Los aumentos perló^licps ordina

rios por fiestas, ferias ó m-.ercados, bíh 
que pueda exceder en todo e.i año de un 
25 por 100 dei ceroso de población de 
hecho.

C) Los aumentos producidos po'r do
tantes y residefites temporales, sin que 
puedan exceder de im 10 por 109 del ú l
timo censo oñcialhohecho,

D) La población de los internados ó 
asilados en ios establecimientos de ense- 
fiansa 5 beneficencia, sin que pueda ex
ceder dei 1 por 100 de la ofieiai de hecho.

E) El censo pecuario municipal au
mentado en im 25 por .100 do sus cifras 
efectivas.

La Jun ta  Central, conocidos los anterio
res resu ltados, resolverá ©1 tanto por 
ciento de las mercancías existentes en 
cada localidad que no queda afecto á las 
necesidades del consumo en cada pueblo, 
y las Jun tas locales noíiflearán á cada 
propíetário el prorrateo practioado pa.ra 
que ajusten ai mismo sus operaciones.

Mientras por e l Gobierno no se diii>on-

ga la distribución do los mantenimien- 
io3; i:.-á ícá̂ -. dorés de las existencias so 
haHan en ilbo.rtad áé disponer, daiidd 
cuenta al Ayuntamiento, de la parte dé 
ios mismos qu-' no esté afeótá á las íieeh^ 
sidades del con.sum.o local.

En nio.gún caso, ni las Autoridades ni 
las Corporaciones podrán im pedir q m  
Sálgan dei término municipal 6 del. te 
rritorio  de la provinch. las mercan c.i as 
coiiBlderadas como excedentes de su con
sumo, siempre que vayan acompañadas 
de las correspondientes guíaá.

Cuando el Gobierno, á propuesta de íá 
Junta CentraL acuerde p.rocedor á la dis- 
tribucióri de las substancias alimenticias 
y prim.eras materias, s'c ‘procederá en Isi 
forma que determina el capítulo IV del 
Reglamento.

Las disposiciones ante.riores no afeo- 
tap á lo díspuosto en los artículos 51 y 
siguientes, 70 y ios que le suceden d©l 
R.eglamonto sobro las inciuiíacioiies do 
carácter local y la restricción dei eon- 
sumo.

3.* Se oncareeo muy prinoipalmen 
á las Autoridades y particuiares, por tra 
tarse de medidas de disciplina social, Quo 
cada día debe ser más severa para todos 
ei cumplimiento dei arlículo 78 dei Ko- 
giamento de ia ioy de Subsistencias, de
nunciando á los Jueces, Tribunales y 
funcionarios del Miaisterio Fiscal los do- 
litos y faltas que caigan bajo la aecióii 
dei Código Penal.

Lo que, cumpliendo el acuerdo ea cues
tión, me honro en comunicar á V. L. á 
los efectos que procedan.»

Y habiéndose Cu"'* .rmado S. M. el Ríiy 
('q. i>. g .) ■ con el n<.¡ y > u i c m, v u, h¡-s 
ha servido resolve.c cmno en el mismo
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IjO qi}9 d?!f Eeal orden participo á T* I, 
giâ i‘a Kíii conooimiesto j  efectos corres
pondientes. Diofi á ¥ . L 'mudioe
año»» Madrid, 7 de Diciembre d© 1916.

Señor Presidente del Comité ejecutivo 
de la Jun ta  Central de Subsistencias.

ADMISTEACIÓll CUTRAL
M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA I

Y BELLAS A8TES |
I

§ n ^ i 6 e r e t a F i ^  I
imSRPO FACULTATIVO DS AROHIVSROS, Bi- j

BLIOTEOARÍOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS- ?
TRO GENERAL D® LA PROPIEBAD INTE- |
LECTUAL. I

06m8 instrüm  m  el Eegisiro general co~ I
rrespondienées al tercer trimedre del
año i91(í, i

(Conclusión.) I
41.082.—Por todo lo alto. Paso doble.— : 

Patria  Pasodoule, por D. Pablo Echego- : 
yen Rupérez,

Barcelona. Guardia & Astort. 1915.— 
8.® apais. con 13 hojas y port. (25.562 ) í

41.083.—La celestial. Polka. — En la  ̂
Granja. Polka, por D. Pablo Echegoyen 
En pérez.

Barcelona. Guardia & Astort. 1915.— 
8.® apais. con 13 hojas y poit. (25 563.)

41.084.—La Modelo. Mazurka.—Viole
tas. Mazurka, por D. Pablo Echegoyen ; 
Bupérez. f

Barcelona. Guardia di: Astort. 1915.— 1 
8,® apais. con 13 hojas y port. (25.564.) |

41.085.—Rosa de té. Gaveta para ban- | 
4a, por D. Pablo Echegoyen Rupérez. |

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi. | 
19 ^5.—4.  ̂apais. con 23 hojas y portada. I 
(25.565.) I

41.086.—Pax Domini. Marcha fdnebr® ] 
para banda, por D. Pablo Echegoyen Ru- J 
pL r̂ez. I

Madrid. A. Pontones, lit,, 1915.—Folio |  
apais. con 6 hojas y port. (25.566.) |

41.087.—...¡ T aquí traigo ios papeles! | 
Alegato documentado del autor de «La 
Argentina que yo he visto>, por Manuel 
Gil de Oto, anagram a de D. Miguel Tole
dano y Escalante.

Barcelona. Im p. de B. Bauzá. 1916.— 
8.® con 260 págs. y 2 de ind. y erratas. 
(3.548.)

41.088.—Chinita soy. Canción.—Fo hay 
derecho. Couplet.—Mora cristiana. Can
elón mora, por D. Félix Medrano Ramos, 
la música, y D. Enrique Fernández Re
gaño, la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (25.567.)

41.089.—Soy gitana. Canción.—Epide
mia. C ouplet—Vaya postín. Couplet ga
rrotín, por D. Félix Medrano Ramos, la 
música, y D, Enrique Fernández Regaño, 
ia letra.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (25.568.)

41.090.—El ideal. Paso doble asturiano. 
Ausencia. Capricho andaluz.—Camelan'* 
«ias. Couplet, por D. Félix Medrano Ra
mos, la música, y D, Enriqu© Fernández 
Regaño y D, Manuel Fernández Regaño, 
©on el seud. de Carlot (Petit), do la letra 
del couplet Camelanciaa.

Ejemplar manu8crÍto.“-4,® apais. eon 6 
hoja^. (25.569)

41.091.—Incens y Boyres, por D. Evolio 
Bulbona Estrany, la letra, y D. Mariano 
Mayral y  Doz, la música.

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. 1915.^^ 
FoL con 11 págs. y p o r t  (8.549 )

41.092.—M'eiiiorial d a la s  familias. P re
ceptos higiénicos para el tratam iento d© 
las enfermedtdeg»,., por D. Julio Feijóo 
Taidés.

Barcelona. Imp. Eibó. 1916»—8.® coa 221 
páginas. (8 550)

41.093.—Cuadros de eostums eastello- 
nenchs. (En serio y en broma), por En- 
rich Ribés y Sangilesa.

Castellón. Esíabi. Tip. de Hijos de J» 
Armengot. 1916.—4.® ®on 805 págs. y 5 
de tauia. (89.)

41.094.—Nausica. Tragedia en ti es ac* 
tes, treta de TOdissea d’Homer, por don 
Juan  Maragally Gorina.

Barcelona. Estampa de Guinart y Pu- 
jolar. 1913.—8.® con 62 págs. (8.551.)

41.095.—Himno heroico. Letra y músi* 
ea, por D. Manuel Piudo Zubiri.

Barcelona. Aiesio Boileau. 1916.“~-FoIio 
eon 2 hojas. (25.570.)

41.096.—Tarantella, por Miguel Berdión 
(hijo), seud. de D. Miguel Berdión Al- 
varez.

Barcelona, Alesio Boileau. 1910.—Folio 
con 4 págs. y porí. (25,571.)

41.097.—El Cardenal. Drama en cuatro 
actos, escrito en inglés por Luis F. P a r
ker. Adaptado á la escena española por 
D. Manuel Linares Eivas y D. Federico 
Rf paraz Chamorro.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® eon 
74 págs. (25.572.)

41.Í 9̂8.—Técnica de la Inspección de 
enseñanza. Resumen del primer* curso 
oficial de esta asJjj'natura, explicado al 
grupo de alumnos de la Escuela do Estu
dios Superiores del Magisterio durante 
el año académico de 1914 á 1915. Tomo I, 
por D. Fransisco Carrillo Guerrero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® eon 
343 págs. y una de erratas. (25.573.)

41.099.—Los artistas del cinem atógra
fo.—Francisca Bertini. Vals boston, por 
D. Manuel Buigés y Juanico.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 5 págs. y port. (25.574.)

41.100.—Los artistas del cinematógra
fo.—Chariot (Charles Chaplin). Two-Step, 
por D, Manuel Burgés y Juanico.

Barcelona. Aiesio Boileau. 1916.—Folio 
con 4 págs. y port. (25.575.)

41.101.—Los artistas del cinematógra
fo.—Lina Cavalieri. Fox-Trot, por D. Ma
nuel Burgés y Juanico.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
eon 3 págs. y port. (25.576 )

41.102.—Los artistas del cinem atógra
fo.—Max-Linder. One-Step, por D. Ma
nuel Burgés y Juanico.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 4 págs. y port. (25.577.)

41.103.—Los artistas del cinematógra
fo. Lyda Borelli. Tango argentino, por 
D. Manuel Burgés y Juanico.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
eon 4 págs. y porí. (25.578.) ’

41.104.—Los artistas dei cinematógra
fo Hesperza. Rags-time, por D. Manuel 
Burgés y Juanico.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.579.)

41-105.—Balada. Danza española, per 
D. Manuel Burgés y Juanico.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
eon 7 págs y port. (25.580.)

41.106.—Romanticismo. Serenata-val», 
por ©. Manuel Burgés y Juaaico.

Barcelona. Alesio Baiieau. 1916.—Fol. 
eon 3 págs. y port. (25.581.)

41.107.—De la aldea al music-hall. Can
ción, por D. Antonio Castell Gasas, la 
música, y D. Rosendo LlurbaTost, la letra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
3hojs.(8.552)

éiolOS.—La cocinera. ¡Fl-unol En el as-” 
c e n s o r ,  por D. Juan Martínez Abades, la 
música, y D. Aurelio Tarela Díaz^ la 
letra.

Ejemplar manuscrito.-^FoL apais»
6 hojs. (25.582.)

41.109.—La m ujer y el libro. Conferen^ 
eia, por D. Juan  Guaiberto López Valda- 
moro y de Quesadá, Conde de las Na* 
vas.

Madrid. Bernardo RoíMguez. 1916.—
4.® con 44 págs. y una d© eoloíón. (25.583.)

41.110.—Anatomía, Fisiología é Higie
ne humanas, por D. Antonio Martínez y 
Fernández-Castillo.

Madrid. Tip. de Fortanet. 1916. — A® 
men. con 277 págs. y una de erratas. 
(25.584.)

41.111.—lOhe, quin lío!... Choguet co- 
mich en un acto y en prosa, orichlnal, 
por D. José María Juan  García.

Valencia. Imp. de Y. Gallego. 1916.^8 ® 
®on 22 págs, (l 327.)

41.112.—Biblioteca Sacro-Musical. San
to Dios, á tres voces, por D. Ignacio 
Llauradó Esmatges.

Barcelona. Aiesio Boileau» 1916.—Fol. 
con 2 págs. y porí, (25 585.)

4L113.— Capricho Concierto, por dea 
Gaspar Arabaolaza y Orospe.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 9 págs. y port. (25.586.)

41.114.—Album cinematográfico. Colec
ción de cuatro cuplés y cinco interm©' 
dios; letra y música. Serenata andaluza, 
El cosaco. El cacique. La m aritornes. Da
nubio. Vals bosíon. Kaiserin. Marcha. 
Fani, polka. Coqueta, m azurka. Fanchi • 
to, habanera; por D. Isidro Gil Fernández.

Ejem plar m anuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas (92).

41.1 i5.— Arrendamientos agrícolas en 
Salamanca, por D, Angel Madrazo Té
rros.

Salamanca. Imp. y Lib. de F re s  cía 
Núñez Izquierdo. 1916.—4.® con 75 pág». 
(224.)

Madrid, 16 de Foviembre de 1^16 .«H  
Jefe dei Registro, Emilio Ruiz Cañabat©

Vista la instancia dirigida á este Mi
nisterio por D. Ricardo Alvarez Rodrí
guez y D. José Rodríguez García, Maes
tros de Fuente del Angosto (Salamanca) 
y Horcajada (Á vila), respectivament©, 
insistiendo en que se les conceda la per
m uta de sus respectivos cargos, la cual 
fuó desestimada por orden de esta Dir©«* 
ción fecha 27 de Julio  último, por no re 
unir las condiciones exigidas por el a r
tículo 7.® dei Real decreto de 10 de Juli© 
del citado me».

Teniendo en cuenta que el hecho ale
gado por el Sr. Alvarez, esposo de la 
Maestra de Pórtela, no impide que la 
perm uta no reúna las condiciones qu© 
determ ina el mencionado Real decreto, 
por lo que no han variado las circuna- 
tan d as qu© inform aron la orden do 27 d© 
Julio último, que desestimó la perm uta, 
y contra ia que no interpusieron recurs© 
los interesado» dentro del térm ino reglan 
mentarlo,

Esta Dirección General ha acordado 
que se declaré que los interesados debe» 
estar á lo resuelto en la m encionada 
orden.

Lo digo á T. S. para eu conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S¿ muchos 
años. Madrid, 27 de Foviembre de 1916.— 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la  Universidad de ia - 

lau^anca.
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